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Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.

El Presidente Provisional de la Re
pública

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos plata, que por la oficina de 
Hacienda que el sefior Ministro del Ra* 
mo designe se pagarán a !a casa comer* 
cial E. E. Hubber Honduras C?, de esta 
capital, por valor de dos mesitas de má* 
quinas de escribir que ha suministrado 
para servicio del Ministerio de Relacio, 
nes Exteriores. El gasto se imputará a 
la Partida 7*, Capítulo VI, Departamen* 
to de Relaciones Exteriores, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.

El Presidente Provisional de la Re
pública

a c u e r d a :

19— Cancelar la Patente de lecha 19 
de octubre de 1923, eu la que se nombró 
al sefior don Rodolfo Deshon, Cónsul 
ad-honorem de Honduras en Cbioandega, 
Nicaragua, a quien se le dan las gracias 
por los servicios que ba prestado.

2*—Nombrar en so lugar, con igual 
carácter, a! sefior doo Abel Navarro Ca
llejas. La Secretaría de Relaciones Ex
teriores le extenderá ta Patente respec
tiva.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924

Con vista de la renuncia que con fe
cha 15 de febrero del afio en curso ínter* 
poso el sefior Doctor don Manuel P. Ro
dríguez del cargo de Cónsul ad-honorem 
de Honduras en Los Aogeles, Calií., Es
tados Unidos de América» el Presidente 
Provisional de la República

a c u e r d a :

Admití? la renuncia de que se ba hecho 
referencia, dándole las gracias por los 
servicios prestados.—Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública.
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 75.00 ola) 
setenta y cinco pesos oro americano, que 
por la oficioa de Hacienda que el sefior 
Ministro del Ramo designe se pagarán 
al perito mercantil don Salvador Díaz 
del Valle para sus gastos de traslación 
de esta ciudad a ¡a de Nueva Orleans 
La., Estados Unidos de América, donde 
desempeflará el cargo de Canciller del 
Consulado General de Honduras. El 
gasto se imputará a la Partida 7®, Capí' 
tulo VI, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General v i
gente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

P a u l i n o  V a l l a d a r e s .

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú 
blica

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 500.00) 
quinientos pesos plata, que por la oficina 
de Hacienda que el sefior Ministro del 
Ramo designe se pagarán a los sefiores 
Teodoro Kohncke y C?. de esta capital, 
por valor de dos máquinas de escribir 
marca «Continental»» que ha suministra
do para el servicio del Ministerio de Re
laciones Exteriores. E l gasto se impu
tará a la Partida 74, Capítulo V I, De»* 
parlamento de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1924.
En vista de la  difícil situación econó

mica por que atraviesa el país, el Pre
sidente Provisional de la República

ACUERDA:

Declarar sin efecto, desde el 1? de los 
corrientes los acuerdos por los cuales se 
emitieron los siguientes gastos extraor
dinarios:

1) A  favor del Consulado General ad- 
honorem en Buenos Aires, República 
Argentina, a cargo del sefior don MáxU  
mo Soto Hall, para gastos extraordina
rios mensuales, $ 100.00 ola.

2) A  favor del Consulado General a d -  
honorem en Montevideo, República Orien
tal del Uruguay, a cargo del sefior don 
Enrique M. Martín, para gastos extraor
dinarios mensuales, $ 50.00 ola.

3) A  favor del VicecoDSulado ad-hono
rem en París, a cargo del sefior don An
tonio Yela Albán, para gastos extraor
dinarios mensuales, 0 50.00 ola.

4) A  favor del Consulado General ad- 
honorem en Londres, a cargo del sefior 
Arthur Breen Ryde, para gastos extra
ordinarios mensuales, % 40.00 ola-

5) A  favor de don Rosendo M. Valla* 
dares. su sueldo mensual como Canciller 
del Consulado Genera! eu San Francisco 
Cal.. Estados Unidos de América..
$ 150.00 ola.

6) A  favor del sefior don Lorenzo Ba
laya Romero, so sueldo mensual como 
Canciller del Consulado General en M é- 
xico, D. F ., $ 40 00 ola'

7) A  favor del sefior don Eloy Alfon*
so Nolasco. su sueldo como Canciller del 
Consolado Genera) de Hamborgo ........

j 9 80.00 ola.
i 8) A  favor de) Consolado General ad- 
honorem en México. D. F., a cargo del 
sefior Ingeniero don Bndoro Urdasela, 
para gastos extraordinarios mensuales 
$ 50.00 ola- —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar al sefior don Ramón Alvara- 
do Mendieta, Cónsul General de Honda*
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ras en San Francisco de California, E. E. 
U. U. de A., con el sueldo de ley, quien 
deberá rendir 1& canción personal o  hipo* 
tecari&a que se hace referencia eo el artí 
culo 152. reformado» del ReglamentoCoo* 
solar vigente — L a  Secretaría de Rela
ciones Exteriores le extenderá la Paten
te respectiva.— Comuniqúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegndgalpa, 29 de mayo de 1924.
Coa vista de la Pateóte de fecha 7 de 

febrero del afio en corso, en la que So 
Excelencia el sefior Presidente de la Re* 
pública de Portugal, confiere al sefior Dr. 
don Viceote Alfredo Ansa, el nombra* 
miento de Cónsul de aquella Nación en 
Tegncigalpa; el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:

Reconocer al sefior Dr- Arisa en el 
cargo a qne se ha hecho referencia- La  
Seoretaría de Relaciones Exteriores le 
extenderá el exSquátur de ley.— Comu
niqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegncigalpa, 30 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú» 

büca
ACUERDA:

Revalidar el acuerdo de fecha 1° de 
diciembre de 1922, por el que se nombró 
al sefior ingeniero don Rafael Dávila, 
Canciller del Consulado General de Hon
duras en Nueva York, Estado de Nueva 
York, E. E. ü . U. de A ., quien deven
gará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

TosftPA.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1924.
En vista que ia oficina de Información 

estableada por el ciodad&no hondureno 
don Ernesto Fletes en la ciudad de Nue
va York  y a  qne se hace referencia en el 
Decreto del Congreso Nacional. N? 62, 
de 16 de marso de 1923 y por el cual se 
le concede una subvención de $ 300.00 
ola. mensuales, no ha llenado los pro
pósitos qne se tuvieron en mira al ex 
pedir dieho decreto; el Presidente Pro  
visional de la República 

a c u e r d a :

Cancelar la subvención a qne se ha 
hecho referencia, dándole al sefior Fie* 
tóalas gracias por los servicios que ha 
prestado. — Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegncigalpa, 30 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la  Repú

blica

a c u e r d a :

Aotorisar la erogación de ($ 50.00) cío 
cuenta pesos plata, qne por la Caja Na* 
clon al se pagarán al sefior Oficial Mayor 
del Míoisterio de Relaciones Exteriores, 
valor que se invirtió durante el mes de 
la fecha en útiles de escritoiio para ser 
vicio de dicho Ministerio. E l gasto se 
imputará a la Partirla 3* Capítulo V I, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores

Paulino Valladares.

Tegncigalpa, 31 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Cancelarla Patente de fecha 21 de 
abril de 1990, por la qne se nombró al 
sefior Doctor don Manoel L . Aguilar, 
Cónsul Geoeral de Honduras en Ham* 
burgo. Alemania, a quien se le dan las 
gracias por los servicios que ha pres
tado.—Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares-

Tegncigalpa, 31 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior ingeniero don Ro* | 

dolfo Pineda Ugarte, Cónsul Genera! de 
Honduras en Hambargo, Alemania, con j 
el sueldo de ley, quien deberá rendir la ¡ 
caución personal o hipotecaria a que se • 
hace referencia en el artículo 152, refor j 
mado, del Reglamento Consalar vigente. ¡

L a  Secretaría de Relaciones Exterio* , 
res le extenderá la Patente respectiva.— ' 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1924.
£1 Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Nombrar a! sefior don Federico Flores 
Fiallos, Traductor del Ministerio de Re* 
lociones Exteriores, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
((100  00) cien pesos plata, que la Ad« 
mittistreoióo de Aduana de Amapola pa

gó en el mes de julio recién pasado al 
Inspector Seccional de Telégrafos de 
aquella zona, don Adolfo B . Nieto, valor 
de cuatro planillas de reconstrucción de 
líneas telegráficas del departamento de 
Vall«»; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 1.460. Ramo de Telégrafos, 
Capítulo m .  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B- Henríque*.

Tegncigalpa, 8 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar lá erogación de lá suma de 
($ 397.51) trescientos noventa y siete pe* 
eos cincuenta y  nn centavos oro. qoe la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públioo 
mandará girar a la orden del Director 
General de Telégrafos de la República 
de E> Salvador, por servicio cablegráfi* 
oo que la Agencia respectiva ha presta
do a) Gobierno de Honduras durante el 
mes de julio recién pasado; debiendo ha 

jeerse ia imputación a la Partida 1.461, 
j  Ramo de Telégrafos, Capítulo n i ,  De- 
! parlamento de Fomento, Obres Públicas 
¡y Agricultura, del Presupuesto General.
| —Comuniqúese.
¡ T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Ago

len llora,
José B. Henriquez-

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú* 

blica
a c u e r d a :

Antorisar 1% erogación de la suma de 
($ 67.75) sesenta y siete pesos setenta y 
cinco centavos plata, que por ia Adminis* 
tración de Rentas de Santa Bárbara ts 
será pagada al telegrafista Carlos Lico- 
na h., por servicio nocturno telégráfioo 
que prestó en M&cnelizo, de aquel de* 
parlamento, dorante la revolución recién 
pasada; debiendo hacerse Ja imputación 
a la cuenta “ Revolución Reivindicado* 
ra de 1924.’* -Comuniqúese.

T o s tA .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cuitara,

José B. HenríqUe*.

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

büca
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma dé 
($ 371.25) trescientos setenta y nn pesos 
veiticinco centavos plata, qne la Tesore* 
ría de la Empresa de Agua y Lus Eléc* 
trica de esta capital pagará a las casas 
comerciales qne a continuación se expre
san, por valor de los materiales qne han 
suministrado si Gobierno para el sos te* 
oimiento del alambrado eléctrico, y coya
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Tegucigalpa. 6 de agosto de 1924 

El Presidente Provisional de la República

ACUERDA:

10—Autorizar la erogación de la suma de ($ 297 92) doscientos noventa y siete 
posos ochenta y dos centavo* plata, que la Administración de Rentas de San Pe 
Aro Sala pagó durante el mes de junio recién pasado, por los siguientes extraor» 
(Hilarlos del Ramo de Telégrafos:

imputación se hará a la Partida final del 
Presupuesto de la citada Empresa:
A  los sefiores Uhler, importe 

de 5 toneles de aceite crudo. $ 175.00 
Francisco Sierke, valor de 10 
cajas de gasolina 135.00
E. tí. Huber Honduras C°, 
importe de nn rollo de alam
bre...................................... 61.25

SERVICIO NOCTURNO
Jjoeé María Rosa, Teleg 
i .  P. Castillo.

8 . C. Arriaga.
0. A . Martínez.
B. Hernández G,,

F. Masariegos,
A. Castillo.
J. Carranza M.
F. Barabona.

de Cofradía, por abril..............  . . . .  $ 27.60
Cboloma, 2* quincena de abril y 17
días de m a y o ................................ 86.82
San Manuel. 18 de mayo..............  18.00
Río Btanquito. 17 días de mayo.. . .  19.72
San A nt? de Cortés, marzo, abril y
15 días de mayo .........................  50.00
Potrerillos, por mayo........... . . .  .. 35.00
Viiianueva 82.50
Chameiecón, 17 días de m ayo... 17.28
El Jaral, por a b r i l ........................ $ 85.00 $ 271.82

ALUM BRADO
Oficina de Cofradía, mayo.............................................................$ 3.00

, ,, Choloma, . . .  . .............................. ................... 3,00
, , San Manuel. 18 días de mayo...................  1.80
, Río Blanquito, 17 días de mayo............................ . 1.70
, ,, S. Antonio de Cortés, abril y 15 días de m ayo.. . .  4.50
, ,, Potrerillos, m ayo.... . . .  ..............................  3 00

Viiianueva, ,, ......................................................  3.00
„ Pimienta ...................  .. 3.00
,, Chameiecón ,, ........................................................  3.00 I  26.00

Suma............................ $ 297.82

29—Impútense así: doscientos setenta y un pesos ochenta y dos centavos, a la 
Partida 1 455, y veintiséis pesos, a la Partida 1.462, Ramo de Telégrafos, Capítulo

Sunca......... $ 871.25
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Eetado en el Despacho 

de Fomento, Obrae Públicas y Agrien)' 
tura,

José B. Henríqutz.

Tegucigalpa, 11 de agoeto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 175.00) ciento setenta y cinco pesos 
plata, importe de cincuenta botellas de 
alcohol, que la Administración de Rentas 
de este departamento entregará el Di
rector de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, para servicio de 
la misma; debiendo hacerse la imputa- 
tacióu a la Paatida 5*, Gastos Diversos, 
Capítulo VII, Departamento de Fomen* 
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B. Hénriqua.

El Presidente Provisional de la República
ACUERDA:

Teguciigalpa, 11 de agosto de 1924.

19—Declarar vigentes, durante e) presente alio económico, los efectos de los acuerdos en que se aprueban las contratas 

relativas al transporte de la correspondencia para las rutas que a continuación se expresan:

miMtmuü WTttTIRU aftas uum insiti oreau ncámi

27 febrero 
20 agosto

1917
1920

D E. Cooper....................
E. A. Westín .

Puerto Cortés, Tela. Ceiba, etc . . .  
Amapala, L a  Unióo.......................... $ 140 00 Amapala

30 noviembre 1920 Leopoldo Idiáquez....... Yuscarán, D an lí........... . 100 00 Admón. Teguciga.
29 julio 1921 B. D. Guilbert Cono ay agua, Potrerillos.................... 1.20 0 00 Puerto Cortés
19 julio 1921 Cruz Salvador Tegucigalpa, Yuscarán..................... 200 00 Caja Nacional
12 noviembre 1921 Eduardo Oro . Campana, Melchor......................... 40 00 Puerto Cortés
18 diciembre 1921 Alfredo Colé B Amapala, Tempisque. N ic .. 80 00 Amapala
26 abril 1922 B  D Guilbert. Tegucigalpa, Comayagua.................. 900 00 Puerto Cortés
29 junio 192S B. D. Guilbert. Ampliación de las anteriores............ 1.000 00
6  mayo 

10 mayo
1924 R.ftfnn Apnilkr R  . . Ocotepeque, Santa R osa................... 250 00 Admón. Gopáb 

Recep. Pespire1924 Otilio A. Molina Nacaome, San Lorenzo, Choloteca 
Comayagua, L a  Eaperaosa................

150 00
9 junio 1924 Lucrecia P. Bulnes 300 00 Puerto Cortés

10 „ 1924 Euaebio Castellanos............ „  Y o r o ................... ....... 280 00 Adinóti. Yoro
17 1924 Pío Soárez........... Yoro a Olanchito .................. 140 00
18 >, 1924 Cupertino Rosa Santa Bárbara a Taolabé.................. 140 00 Sta. Bárbara
20 1924 Federico Damas................. Potrerillos a 8 anta Bárbara .. . 220 00 San Pedro S.
20 1924 E. A . Westin... Amapala a San Lorenzo ............... 200 00 Amapala
»  .. 1924 Kaúl Fernánde Santa Bárbara a Santa Rosa ......... 280 00 Admón. S. Bárbara
24 .. 1924 Santiago Pioed La  Esperanza „ „  ,, . . . . 270 00 Sta. Rota.
25 .. 1924 Padgett A  Dean Tegucigalpa a San Lorenzo 1.20 0 00 Caja Nacional.

1 julio 1924 Balbino Irías................... ,, ,, Juticalpa .............. 355 00

29—Que las imputaciones se hagan a la Partida 537, Ramo de Correos, Capítulo II, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura del Presupuesto General vigente.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obrae Públicas y Agricultura.
T o s t a .

José B. ffenrtque».
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III, Departamento de Fomento, Obras Públicas 7  Agricultura, del Presupuesto 
General vigente__ Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Eatado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. fíenríques.

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la República

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ia suma de ($ 184 78) ciento treinta 7 cuatro pe 

■os setenta y cinco centavos plata, que la Administración de Rentas del depar» 
tomento de Cholufceca pagó en abril último por cuenta de la Caja Naciooal y por 
loa siguientes extraordinarios del Ramo de Telégrafos:

M ED IO  SU E L D O  D E L  SERVICIO  NO CTUR NO

A . Ordófiez L . Telégrafista de Orocuina, por marzo . $ 20 00
A. Mendoza ,, Apacilagua, por marzo 2* 15a . . .  8.75
F. Iaaguirre >, San Marcos. 19 16*  de marzo....... 15.00
A . Maradiag» , 2* „ 15.00
R. Bejarano ,, Duyure, 14 15» febrero y 29 15*

marzo........................  20.00
J. A . Castillo ,, Yusguare, por marzo....................  17.50
J. M. Campos ,. El Triunfo.....................................  17.50 $ 113.75

Vásquez.por la cantidad de cien pesos,un lote de 
terrenosito ene! punto llamando "Higueral,” 
terreno comunal de Gualsioce, jurisdicción mu
nicipal de Valladolid, de dos manzanas de ex
tensión y media más, cultivada una parte de 
zacate 7  plátanos 7  el resto Inculto 7  propio 
para la agricultura, lindante: a) Norte 7  Esto 
con posesiones de don Evaristo Menjívar; a) 
Sur, con propiedades de don Bonifacio Chiras 
y Angel María López, dividiéndose oon este 
último de la orilla de una ciénega rumbo recto 
a la puerta de entrada a un tren de trapiche 
de don Bonifacio Ohávez, en donde comienza 
cerco de zanjo 7  piedra de propiedad de la ven
dedora, siguiendo este rumbo hada el Occi
dente hasta llegar a la posesión de Abel Mejía, 
cerco de por medio, cuya medianía le pertenece; 
siguiendo este cerco hasta llegar a posesión de 
don Evaristo Menjívar, en donde se empezó la 
delineación; de cuyo inmueble es duefia la ven* 
dedora, por herencia de su difunto padre Dá
maso ¿abárrete, 7  del que ha estado en pacifi
ca posesión hace treinta afios. Y  por no haber 
antecedente Inscrito, se pone lo dicho en cono
cimiento del público 7  en cumplimiento de 
lo mandado en el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Gracias, 21 de julio de 1924.
20 Bbbx a bd o  Matém  B.

ALU M BR AD O

Oficina de Orocuina, por abril ..................................................... $ 2.00
, Apacilagna, por abril.....................................  2.00
, ,, San Marcos. ,,   3.00
, Yusguare,   2.00
, El Triunfo» por marzo..................... . ............... ............ 2.00
, ,, San Isidro ,, abril......................................................  2.00
, ,, San Antonio de Flores, abril . . .  . 2.00
, Pespire, por abril...................... . . . .....................  2.00
, Marcovia.. .................................... ,. 2.00

„ Namasigtle.....................................................................  2.00 $ 21.00

Suma.................... . $134.75

29—Que la imputación se haga de la manera que sigue: ciento trece pesos se 
tenta y cinco centavos plata, a la Partida 1.455, y veintiún pesos s la Partida 
1.462, Ramo de Telégrafos, Capítulo I I I ,  Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto General vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. ¿fenriquez.

AVISOS

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
en esta fscha ha presentado a esta oficina, pa
ra su registro, el procurador judicial don Eleu- 
torio Galeano Trejo, como recomendado de 
don Domingo Vásquez, vecino de Valladolid, 
la  primera copia de una escritura pública au
torizada por el Juez de Paz de Valladolid, con 
fecha 19  de octubre de 1922, por medio de la 
cual don Jesús Natorén Ramos, vecino del 
citado pueblo, le vende, por la cantidad de cien 
pesos que tiene recibidos, un lote de terreno 
como de tres manzanas de cabida, amurallado 
de zanjo 7  piedra, cultivado en su mayor parte 
de huerta mezcal 7  zacate de guinea, cuya venta 
la hace al referido don Domingo Vásquez, están 
do ubicado el Inmueble al Sur del pueblo de 
Valladolid, en terreno comunal del menciona
do pueblo, 7  linda: al Norte, con posesión de 
dolía Marcelina Carvajal v. de Hércules; al 
Sur, oon cercado de don Concepción Pineda; al 
Oriente, oon finca del vendedor, mediando una 
quebrada con agua de Invierno 7  verano; 7  al 
Occidente, con campe libre del terreno « n o -

1
nal; ouya posesión la obtuvo como heredero de 
su difunto padre don Andrés Natoréo, habien
do obtenido éste el terreno, por concesión mu
nicipal, 7  de la que ha estado el vendedor en 
posesión tranquila desde hace más de treinta 
7  cioco afios, sin tener ningún documento re
lativo a la  concesión de la  Municipalidad. Y  
por no haber antecedente inscrito, se pone lo 
dioho en conocimiento del públieo 7  en cum 
plimiento de lo ordenado por el articulo 2.322 
del Código Civil.— Gracias. 21 de jnlio de 1924. 
20 Bernardo Mayén  B.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
en esta fecha ha presentado a esta oficina el 
srocurador judicial don Eleuterio Galeano 
Trejo, para su registro 7  por recomendación 
de Don Domingo Vásquez, vecino de Vallado- 
Ud, la  primera copia de una escritura pública 
autorizada ante el Juez de Paz de Valladolid 
000 fecha 30 de agosto de 1923, por medio de la 
cual doffa Venencia Gabarrete, vecina del in
dicado pueblo, vende al referido don Domingo

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las diez de la mafiana, se presentó 
una escritura pública otorgada en esta ciudad 
el once de marzo de mil novecientos veintiuno, 
ante el notario público don Manuel Rovelo 
Landa, por la cual dofia Genara Irías vende 
a don Francisco del mismo apellido, por la su. 
ma de quinientos pesos plata, un lote de tierra 
como de cuatro manzanas de extensión, más o 
menos, situado en los suburbios de esta ciudad 
7  en el punto denominado «Quebrada Seca», y 
limitado así: al Norte, terreno de dofia Genara 
Irías; al Sur, terrenos de Pablo Zepeda e Isido
ro Soto; al Oriente, terreno de la expresada 
Genara Irías; j  a l Poniente, propiedad de Bu- 
genio Molina, mediando el camino que conduce 
al Trapiche y H ato de Enmedio— Y  no habien
do antecedente inscrito se hace saber al públi
co para que surta los efectos del articulo 2J 22 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 16 de octubre 
de 1924.
20— 20—20 Ga r l o s  Ca s t il l o  Q.

Herencia yacente

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2* de 
Letras de lo Civil, hace saber: que por senten
cia de este Juzgado, de feoha 10 del oorriente, 
a solicitud de don Aquilea Sandoval, ha sido 
declarada yacente la herencia intestada del 
doctor don Francisco Hoyuela X ) .— 'Teguclgal- 
pa 13 de octubre de 1924.
3—3 R amón Oq ü b lÍ R., Sria

-DE ADMINISTRACION-
Be pone en conocimiento de loa intero* 

sadoa. que La  Oaceta no dará publicidae 
a ningún aviso sin que antes haya «ido 
enterado au correspondiente valor-

“La OaCET a**
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

Tip. Hartona).—Avenida Cervantes.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




